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A: Público cii General

Dentro de la causa signada con el No. 321-201 9-ICE se ha dispuesto lo que a
con ti 1 ua ci ú o ni e perm itt) transcribir:

Quito DM.. 02 de julio de 2024. a las 09h30.

CAUSA Nro. 32I-2019-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: Olicio Nro. CNL-SG-2024-1836-OF de 12 de

abril de 2024, en una (01) foja, suscrito por el ahogado Santiago Vallejo Vásquez,

secretario general del Consejo Nacional Electoral y en calidad de anexos dos (02)

fojas y, ü) Oficio Nro. CNE-SG-2024-2588-OF (le 29 de mayo de 2024. en una

(Ql Foja, suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del

Consejo Nacional Electoral y en calidad de anexos dos (02) fojas.

AN1LCIU)ENTES PROCESALES

1. El 02 de agosto de 2019 a las 09h23. ingresó un escrito en tres (03) fojas suscrito

por la señora Ana Angélica Caicedo Rodriguez, en su calidad de directora de la

Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, y en calidad de anexos doce (12)

fojas. mediante el cual, presentó una denuncia contra el señor larci lo R emberto

Chiquito Ortiz, responsahie del manejo econóni ¡co de la “ALIANZA POR UN

ATACAMES MEJOR”, Lista 4-9.

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a a causa el número 321-2019-

TCE y. en virtud del soPeo ekctrónico efectuado el 02 de agosto (le 2019, se radicó

la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, uez del Tribunal

Con encioso Electoral.

3. El 02 de septiembre de 2019 a las 11h00. el suscrito juez. dictó sentencia dentro de

la presente causa y resolvió:

TERCERO: Imponer al señor Tarcilo Remberto Cli ¡guito Ortiz ( . - .) responsable del
manejo económico de la “ALIANZA POR U A1ACAMKS MEJOR. LISTA 4-
9’ la mu Ita CL1Ui va len tea tres rcrnLinerac iones básicas unificadas de irabaja dor en
general (mil ciento ochenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica).
a!or que será depositado en el plazo LIC treinta diLls. contados a partid de la Fecha en
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q tic ci,. se dcc uloria la pre serte sdntcrc a en 1 e sen la iii u itas del Conse o
\acona EIetoril

4. FI 05 de septiembre de 2019. la ahogada ienny Loyo Pacheco. secj’et;iriu rek,rora de este

Despacho. sentó (a razón de ejecutoría de la sentencia dictada por este juzgador el 02 de

septiertibre de 20(9.

5. El (3 de abili de 2D24, a través del Oficio Nro. CNE-SG-2024-1836-OF, el abogado

Santiago Vallejo Vásquez. secretario general del Consejo Nacional IHectoral informó a

este juzgador, sobre el inicio del pi’ocedimiento coactivo Nro. 321-2019-COAC-24-24,

para la recaudación de la niu[ta impuesta en sentencia dentro de la presente causa.

6. Mediante Oficio Nro. CNE-SG-2024-2588-OF de 29 de mayo de 2024, el abogado

Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, remitió

copias certificadas del Memorando Nro. CNE-DNAJ-2024-0890-M (le 28 de mayo de

2024, lirinado electrónicamente por la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga,

dil’eeiord nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral; y, de las

pro deudas adin ¡ nisirativas de 2 1 y 22 de mayo de 2024 suscritas por el licenciado

Eduardo Bludimi,’ Franco Enríquez. Ejecutor de Coaci iv as. dentro del procedimiento

coactivo Nro, 321-201 9-COAC-24-24.

II. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

7. De conformidad con el segundo inciso del aiiictilo 42 del Reglamento de Trámites del

Tribunal (ontene ¡ oo E lectoras en las causas de doble i nsaric ¡a. la ejecución de la

sentencia corresponde dI juez de instancia: en consecucrlcm. el suscrito juez es competente

y repoi,ahl e de la ejecución y ven flcaciór. dc ctirnpl ¡miento de la sentencia emitida

dentro de la presente causa.

8. La dncora Nora Gioconda Guzmán Galárraga. directora nacional de Asesoría jurídica

del Lonsejo \acional Elceloral. mediante Memorando Xro (NE—DNAJ—2024—0890—M de

28 de inao de 2024. informó [o siguiente:

j SE (Z4NCEL4 d Tii,,h; de C,’écJiio Na UVE— 1 U— 04Y c?i lihi, el ‘)‘ d.? de

JUL’3 {sc) u LlL7rgr?ei LEVANTAMIENTO DE LIS MEDIDAS CAUTELARES.

cnTL’sruILhL’nW UI PROCEDJM1EVT() ((ML ‘17W Vr 3 i-2’? Y-( ‘(M( -21-fl, de QN le

ti/ni! de 2024, en cOflh’U del SCñ it TARCILO REMBERTO CHIQL’íTO ORTIZ (.. } con

tic c ha dado culli pl ¡miento de (a ci ispos i e ió n del -r ri h una 1 (‘os tese ¡oso Electoral.

de nl ro de la ca usa N ro. 32 —201 9—i’C E
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Por las consideraciones expuestas, en ni calidad dej ucz de instancia, resLielvo:

PRIMERO.- Declarar el cumpl ¡ miento del pago de la mu Ita equ ¡valente a tres (03)

reni un erac ¡ unes básicas un Ii cadas del trabajador cii general, i np u esta al Señor la ‘e jo

Reniberto Chiquilo Orli,. en su calidad de responsable del manejo económico de la

ALIANZA POR UN ATACAMES MEJOR, LISTA 4-9.

SEGUNDO.— Una vez noti ticado el presente auto. devuélvase el expediente al archivo.

‘I’ERCERO.- Notiíiqucse con el contenido del presente auto a:

3.1 A la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas en las direcciones electrónicas:

jorgehenitczfucnc.i.ob.cc: gjjgiaesanau.cnc.izob.cc, betsahcincndcz(ucnc.goh.ec y
sil’ iaintriazoÑcne.L!oh.ec.

3.2. Al Consejo Nacional

franciscovcpczQ,cnc.uohec

contencioso electoral Nro, 003

Electo al en las direcciones de correo electrón ¡co:

y dayanaiorres’dciie.oh.ec. Asi como, en la casilla

3.2 Al señor larcilo Reniberio Chiquito Ortiz. en la dirección de correo electrónico:

rcliiqui Io(ci liotmail.es

CLIAR’FO,— Actúe la abogada .Jenny Luyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

Q LFINTO.— PubI íqucse el contenido del presente auto en a cartelera virtual-página web

institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JtJEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo (Inc comunico para fines de Lcy.

Relatora
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